
  

 

                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 

SICGMA 

PROCESO: VERBAL. 
DEMANDANTE. ONEIDA MERCADO NEIRA y otros 

DEMANDADO: INMOBILIARIA MERCADO SERNA S.A.S.. 
RADICACIÓN: 2021-00097 
 
BARRANQUILLA, VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane el 
defecto de que adolece. 
 
En atención a lo dispuesto en el ordinal 4 del artículo 82 del C. G del P., deberá aclararse 
la pretensión manifestando porque se demanda a la señora MARIA EUGENIA VILLAR 
REYES 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) TENER al doctor Alfredo Toledo Vergara, como apoderado de los demandantes. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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